
Rectorado 

Res~luclón Rectoral n. • 1367-2016-UNAP 
quitos, 18 de noviembre de 2016 

v1sro: 

El Informe n.º 06-CPPADPD-UNAP-2016 del 24 de t b 
permanente de Procesos Administrativ~s Disciplina~~º~ re de 20l6, presentado por los Integrantes de la Co_mislón 

ro
ceso administrativo disciplinario a docente· para Personal Docente de la UNAP, sobre instauración de 

p , 

coNSIDERANDO: 

Que, mediante informe de visto, don Juan Flore G . • 
d Jorge Fernando Santillán Álvare . b s arazatua, presidente, don Genaro Rafael Cardeña Peña, secretario, 
on lsión Permanente de Procesos A~:i~m r~, Y d~n ~a_brie_l Ubaldo Gilabert Sánchez, observador, lntegran_tes de la 

co~ ·nstaurar proceso administ t' ~~is~ra
1
_tiv~s Disciplinarios para el Personal Docente de la UNAP, recomiendan al 

rec or I ra ivo iscip mano a don Octavio Delgado Vásquez; 

Que como resultado del informe de audit ¡ 0 • • • • d , , ora n. Ol-2015-2-0201 sobre auditoría de cumphm1ento Umvers1da 
Nacional de la Amazonia Peruana lquitos - M • .. • . . ,, , ' aynas - Loreto "Proceso de seleccion para la contratac1on de bienes Y 
servicios , periodo Ol de enero de 2013 al 31 de diciembre 2014, correspondiente a un servicio de control posterior 

progr~~ado en : 1 Plan Anual d~ Control 2015 del Órgano de Control Institucional, para establecer si las contrataciones 
perm1t10 a 1~ entid~d obtener bienes Y servicios en la oportunidad, calidad y costos requeridos; así como, si se sujetaron 
a la normativa aplicable en la materia Y el marco de la correcta, eficiente y transparente gestión de los recursos de la 
entidad; 

Que, como consecuencia del informe de auditoría, se ha determinado la siguiente observación, Observación n.º 1: 
Declaración de procedencia de solicitud de ampliación de plazo, fundamentado en un análisis que carece de sustento 
debidamente comprobado, ocasionó perjuicio económico a la entidad de S/123,300.00; así como, que no se haya 
contado con el bien en la fecha pactada, para su utilización en fines institucionales, en la que se ha determinado 
responsabilidad administ rativa funcional de don Octavio Delgado Vásquez, jefe de la Oficina General de Administración, 
período del 04 de febrero de 2014 al 02 de abril de 2014, designado con Resolución Rectoral n.º 0271-2014-UNAP, de 

fecha 03 de febrero de 2014; 

Que, con oficio de la Oficina de Control Interno de la UNAP, suscrito por doña Jessica Giovanna García Díaz, jefa del 
Órgano de Control Institucional de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dirigido al rector de la UNAP don 
Rodil Tello Espinoza, con la finalidad de remitir el Informe de Auditoría n.º 001-2015-2-0201, sobre auditoría de 
cumplimiento Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, lquitos - Maynas - Loreto "Proceso de selección para la 
contratación de bienes y servicios", período 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014, para que disponga las 
acciones necesaria para la implementación de la observación n.º 1, consignada en dicho informe; 

Que, con Memorando n.º 714-2016-R-UNAP, de fecha 17 de agosto de 2016, recepclonado por la Comisión Permanente 
de Procesos Administrativo Disciplinario para el Personal Docente con fecha 19 de agosto de 2016, mediante el cual se 
remite el Informen.º 001-2015-2-0201, sobre auditoría de cumplimiento Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, 
lquitos - Maynas _ Loreto "Proceso de selección para la contratación de bienes y servicios", período 01 de enero de 
2013 al 31 de diciembre de 2014, para la implementación de la observación n.º 1 del acotado informe; 

Que, el artículo l50º del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo n.º 005-90-
PCM, establece que se considera falta administrati~a discipli~~ria a toda. acción u omisión voluntaria o _no, que 
contravenga las obligaciones, prohibiciones y ciernas normat1v1dad especifica sobre los deberes de servidores y 
func·

1 
· bl 'd I arti'culo 21 • y otros de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de enanos, esta ec1 os en e . . . . , . 

Rem · d 
1 5 

p, bl' La comisión de una falta da lugar a la aphcac1on de la sanc1on correspondiente; 
unerac1ones e ector u 1co. 

Que I Í I t d la carrera Administrativa aprobado mediante Decreto Supremo n.º 005-90-
, e art culo 158º del Reg amen o e . , PCM ñ 

1 1 1 
de remuneraciones mayor de treinta (30) d1as Y hasta por doce (12) meses se 

, se a a que el cese tempora s n goce 
aplica previo proceso administrativo disciplinarlo; 

Qu 
I 

d 
1 1 

trativa aprobado mediante Decreto Supremo n.º 005-90-PCM en su artículo 
16;: e Reg_lamento de la Carrera. Ale: n ~e Incurre en falta de carácter disciplinarlo, cuya gravedad pudiera ser causal 

d 
prescribe que, el servidor publ q tld a proceso administrativo disciplinario que no excederá de treinta (30) 

e cese temporal o destitución, será sorne 0 

días hábiles improrrogables; 



Rectorado 

Rcsoluclón Rcctorol n,• 1367•201G•UNAP 

0 e el proceso admlnlstrotlvo dlsclpllnarlo dcb d 1 1 u ',ento en que la autoridad compctento er n ciarse en el plozo no moyor de un (Ol) allo, contado a partir del 
mot~a autoridad. En caso controrlo se declo/º ~Bª conocimiento de la follo administrativa, bajo responsablildad de la 
cita d' coriformldad con lo estipulad ar I prescrito la acción sin perjuicio del proceso clvll o penal a que hubiera 
:~!~~~nt: Decreto Supremo n.º 005.90.p~~~ e artículo 113• del Reglamento de lo Carrera Administrativa aprobado 

ave, la cobmlslódn co
2
n
0
c
1
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ve
I
q
0
u
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e ddon Octavio Delgado Vásquez, jefe de la Oficina General de Administración, periodo del 

'" de fe rero e a e abril de 2014 i º ..,.. , a qu en se ha Identificado como participe en la observación n. 1, 
conforme se Indica expresamente en el informe de Auditoría n.0 01-2015•2-0201 sobre auditoria de cumplimiento 
U/\iversidad ~~cl~nal d~ la Amazonia Peruana, lquitos - Maynas - Loreto "Proceso de selección para la contratación de 
bienes Y seivicios ' periodo Ol de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014 por haber emitido opinión favorabl'e para 
el otorgamiento de amplla~lón por 45 días a la Empresa Leiva y Qulspe Perú Sociedad Anónima Cerrada, para la entrega 
de tres (3) unidades m~viles (Ítem 2) ómnibus interurbano para camino mixto a pesar de tener conocimiento que 
carecía de sustento debidamente comprobada, con el propósito de que la empresa no sea pasible de la aplicación de la 
penalidad por mora por retraso injustificado; 

Que, dicho acto fue originado por el accionar consciente y voluntario del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento, 
quien declaró la procedencia de la referida ampliación, mediante Oficio n.º 019-UA/OEC-OGA-UNAP, de fecha 24 de 
febrero de 2014, situación que dejó constancia en el mismo oficio del mismo número y fecha en el cual declara 
improcedente dicha ampliación. El jefe de la Oficina General de Administración, conocedor del contenido de ambos 
oficios, no realizó objeción alguna y trasladó al rector de la entidad el oficio que contenía la opinión favorable, quien a 
través de una resolución rectoral procedió a otorgar la ampliación de plazo de entrega de las unidades móviles, lo cual 
ocasionó un perjuicio económico a la entidad de S/123,300.00 y el no contar con el bien en la fecha pactada, para su 
utilización con fines institucionales; 

Que, asimismo se precisa en el acotado informe, que el jefe de la Oficina General de Administración, contravino el 
numeral 41.6 del artículo 41º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Legislativo n.º 1017 del 3 de 
junio de 2008 y sus modificatoria, que regula la solicitud de ampliación de plazo por atrasos y paralizaciones 
debidamente comprobados, así como los artículo 165º y 176º del Reglamento del Decreto Legislativo n.0 1017 l ey de 
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.0 184-2008-EF, modificado mediante Decreto Su¡premo 
n,º 138-2012-EF, que regula la penalidad en caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato y la conformidad de la prestación, respectivamente, de igual forma las clausulas, quinta, novena y duodécima 
del contrato n.º 046-2013, referida al plazo de ejecución y conformidad de la prestación y penalidad por mora 

respectivamente; 

Que, finalmente en el mencionado informe se señala que el funcionario partícipe Incumplió la función prevista en el 
literal f) del artículo 93• del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Resolución Rectoral 
n.º 1602-2001-UNAP, del 18 de julio de 2001, referida a "Conducir Y coordinar el proceso de adquisición de bienes 

requeridos por los órganos de la Universidad"; 

Que, por descrito líneas arriba y en atención a la calidad de prueba pre constituida que poseen los informes emitidos 
por el Órgano de Control Institucional de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, existen evidencias suficientes 

otc.. para proceder a la apertura de proceso administ rativo disciplinario contra el ex jefe de la Oficina Genera de 

r ~/~l. dministración de la UNAP pre citado; 

~ \ ue, la comisión recomienda proceder a la apertura de proceso administrativo disciplinario en contra de don Octavio 
~;14 J elgado Vá,squez, Jefe de la Oficina General de Administración, período del 04 de febrero de 2014 al 02 de abril de 

1 
~ 2014, designado con Resolución Rectoral n.º 0271-2014-UNAP, de fecha 03 de febrero de 2014, f'ºr haber Incurrido en 

faltas administrativas tipificadas en el artículo 28º inciso a), 
0
d) y í) del Decreto Legislativo n. 276 y su reglamento 

concordado con el artículo 91• de la nueva Ley Universitaria n. 30220; 

Que, por los fundamentos expuestos, es procedente Instaurar proceso administrativo disciplinario a don Octavio 
Delgado Vásquez, Jefe de la Oficina General de Administración, período del 04 de febrero de 2014 al 02 de abril de 

2014; 

De co f id d I í 1 25• 26• y 2a• del Decreto Legislativo n." 276, Ley de Base de la Carrera Administrativa n orm a con os art cu os , • • , 
artr 1 • • • 

63
• 166• 167• 15s•, 112• y 173 del Decreto Supremo n. 005-90-PCM, Reglamento de la 

cu os 150 , 152 , 153 , 1 , , ' 1 11 ria n ° 30220· 
Ley de Carrera Administrativa y el artículo 91 º de la Ley Un vers ª • ' 
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Resolución Rectoral n. • 1367-2016-UNAP 

Estando 31 Informe n: OG-CPPADPD-UNAP-2016, de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios 
para el Personal Docente de la UNAP; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP¡ 

SE RESUELVE: 

a!3TÍCULO PRIMERO.- ln5taurar Proceso Administrativo Disciplinario a don Octavio Delgado Vásquez, jefe de la Oficina 
General de Administración, período del 04 de febrero de 2014 al 02 de abril de 2014, designado con Resolución Rectoral 
n.º 0271-20l4•UNAP, de fecha 03 de febrero de 2014, por haber incurrido en faltas administrativas tipificadas en el 
artículo 28º inciso a), d) Y f) del Decreto Legislativo n.º 276 y su reglamento aprobado con Decreto Supremo n.º oos-9o­
PCM, concordante con el artículo 91º de la nueva Ley Universitaria n.º 30220, el mismo que no excederá de treinta (30) 
días hábiles improrrogables, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conceder a don Octavio Delgado Vásquez, el plazo de cinco (OS) días hábiles, contados ª ~artir 
de su notificación, a fin de que haga llegar su correspondiente descargo, acompañando las pruebas necesarias Y 
pertinentes, ante la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para los Servidores Docente de la 
UNAP. 

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que durante el tiempo que dure el proceso administrativo disciplinario, don Octavio 
Delgado Vásquez, tiene derecho al goce de remuneraciones, estando impedido de hacer uso de vacaciones, licencia por 
motivos particulares mayores a cinco (5) días o presentar su renuncia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Remitir todo lo actuado a la Comisión Permanente de Procesos Administrativo Disciplinarios para 
el Personal Docente de la UNAP, para que proceda conforme a sus atribuciones según ley. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

a Freyre 
) l J 

\ SECRET.mu~~~L-fet-f-

Po AL Rem Leg. lnt.,Archlvo(2) 
Dist.: VRAC,VRINV,FA,OGA,OGP,OGRH,CPPAD ' ' ., ' 
jevd. 


